
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/EEC/119
3 de abril de 2001

(01-1661)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección General de Sanidad y Protección
de los Consumidores

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS).  Rátidas de cría y de producción y huevos para incubar y
pollitos de un día de estas aves.  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible: Australia, Brasil, Canadá, Chile, Chipre, Croacia,
Eslovenia, Estados Unidos de América, Hungría, Israel, Namibia, Nueva Zelandia, Polonia,
República Checa, República Eslovaca, Rumania, Sudáfrica, Suiza, Túnez y Zimbabwe

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Establecimiento de las
condiciones sanitarias y de los certificados zoosanitarios para la importación de rátidas
vivas y de sus huevos para incubar procedentes de terceros países, así como de las medidas
zoosanitarias que deberán aplicarse después de la importación, y modificación de la
Decisión 95/233/CE de la Comisión por la que se establecen listas de terceros países a partir
de los cuales los Estados miembros autorizarán las importaciones de aves de corral vivas y
de huevos para incubar.

5. Descripción del contenido:

Los envíos de rátidas de cría y de producción y de huevos para incubar y pollitos de un día
de estas aves, procedentes de los países enumerados en el punto 3 supra y destinados a las
Comunidades Europeas, deberán proceder de establecimientos que hayan sido autorizados
por la autoridad competente y deberán cumplir las condiciones sanitarias establecidas en los
siguientes modelos de certificados zoosanitarios:

Rátidas de cría o de producción:  Modelo A para las que provengan de países libres de
influenza aviar y de enfermedad de Newcastle;  Modelo B para las que provengan de países
libres de influenza aviar pero no de enfermedad de Newcastle.

Huevos para incubar de rátidas:  Modelo C para los que provengan de países libres de
influenza aviar y de enfermedad de Newcastle;  Modelo D para los que provengan de países
libres de influenza aviar pero no de enfermedad de Newcastle.

Pollitos de un día de rátidas:  Modelo E para los que provengan de países libres de
influenza aviar y de enfermedad de Newcastle;  Modelo F para los que provengan de países
libres de influenza aviar pero no de enfermedad de Newcastle.

Rátidas de sacrificio:  Modelo G para las que provengan de países libres de influenza aviar
y de enfermedad de Newcastle; Modelo H para las que provengan de países libres de
influenza aviar pero no de enfermedad de Newcastle.

Se establecen también condiciones específicas aplicables después de la importación.
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6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  La Decisión
notificada se ajusta a las prescripciones de los Capítulos 2.1.14 (Influenza aviar altamente
patógena) y 2.1.15 (Enfermedad de Newcastle) del Código Zoosanitario Internacional de la
OIE.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
SANCO/3650/2000 - Rev.8 de la Comisión Europea (disponible en todos los idiomas de
las CE).

9. Fecha propuesta de adopción:  16 de julio de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Finales de octubre de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:
Servicio de información de las CE      

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:  Servicio de información de las CE.  La
legislación comunitaria está disponible en el sitio Eur-Lex:  http://europa.eu.int/eur-lex/.


